
 

 

Información de Contacto: 

 

Departamento de Educación de Rhode Island 

Centro de Llamadas de Educación Especial 222-8999 

www.ride.ri.gov/SpecialPopulations/default.aspx 

 

RI Parent Information Network www.ripin.org 
 

ORS Services 

www.ors.ri.gov 

 

The Autism Project 
www.thesutismproject.org 
 
Oficina Pre-escolar de PPSD 456-9137 (Ext. 3002) 
 
Oficina de Alcance Infantil 279-0517 
childoutreachscreening@ppsd.org 
 
Correo Electrónico del Comité de Consejería Local:  
lacprov@parents.ppsd.org 

 

Como padre, ¿cómo 
conozco más sobre los 
derechos de mi niño(a)? 

Bajo el Acta Educativa de 

Individuos con Discapacidades 
(o IDEA) un niño(a) con 

discapacidad puede tener 

derecho a una educación 
pública diseñada a cumplir con 

sus necesidades únicas. Para 

conocer más sobre los derechos 

de sus niños, pídanos una copia 
de Garantías en el 

Procedimiento o contacte a la 

Oficina de Educación Especial 
de las Escuelas de Providence al 
456-9330. 

¿Le confunde el 

progreso escolar 
de su niño(a)? 

Lisa Vargas-Sinapi 

Directora de Educación Especial 

797 Westminster Street, Providence, RI 02903 

456-9137 (Ext. 3001) 

 

Departamento Escolar de 
Providence 
Oficina de Educación Especial 
797 Westminster Street 
Providence, RI 02903 

http://www.ride.ri.gov/SpecialPopulations/default.aspx
http://www.ripin.org/
http://www.ors.ri.gov/
http://www.thesutismproject.org/
mailto:CHILDOUTREACHSCREENING@PPSD.ORG
mailto:lacprov@parents.ppsd.org


 

 

¿Qué debo hacer si creo 
que mi niño(a) necesita 
servicios de educación 
especial? 

¿Cómo sé si mi niño(a) necesita 

servicios de educación especial? 

Su niño(a) puede tener dificultades que interfieren 
con su habilidad para ir a la escuela y aprender. 

Estas dificultades pueden estar en una de estas 
áreas generales: 

 Hablar y comunicarse 

 Problemas con la visión 

 Problemas con la audición 

 Desarrollo físico 

 Desarrollo académico 

 Habilidad en 
memoria/pensamiento 

 Habilidad en prestar atención 

 Desarrollo social/emocional 

 Otras condiciones de salud 

Sobre “Child Find” 
Todas las escuelas deben tener procedimientos para identificar a niños 
que tienen o pueden tener una discapacidad y necesitan educación 
especial o servicios relacionados. A estos procedimientos se les conoce 
comúnmente como “child find”. 

 

 

Contacte a al director(a) de la 

escuela de su niño o al equipo de 

evaluación escolar para que se 

comience un proceso de referido. 

El referido puede iniciarlo un 

padre, estudiante, custodio legal, 

médico, maestro u otro individuo 

encargado. 

El referido debe ser revisado por el 
equipo de evaluación escolar en 

espacio de 10 días. 

Si el niño necesita educación especial o 

una evaluación, se le pedirá su 
consentimiento por escrito. 

 

 

¿Cómo es una evaluación para 

servicios de educación especial? 

 
Para esta evaluación se reúne la 

información sobre el niño para 

determinar si tiene una discapacidad. 
Una evaluación puede incluir un 

examen individual, observaciones, 

entrevistas y revisiones de los 
documentos escolares. 

¿Cuánto puede demorar la 

evaluación? 

Una vez que se ha recibido su 

consentimiento, la evaluación debe 

completarse y entregársele los 
resultados en aproximadamente 60 días 

o menos. 


